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Resumen/Abstract: 

 

La promulgación de la Directiva 2011/93/UE relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual 

de los menores y la pornografía infantil establece unas directrices de abordaje que afectan a la investigación 

forense de los delitos contra la infancia y adolescencia y buscan minimizar el impacto de la victimización 

secundaria. Esta normativa es extensible a otras categorías profesionales que pueden entrar en contacto con 

personas menores de edad víctimas de abusos sexuales y explotación sexual: agentes de policía, fiscales, 

abogados, miembros de poder judicial y funcionarios de los tribunales, puericultores y personal sanitario, etc. 

En esta ponencia intentaremos desarrollar el estado de adaptación estructural a esas directrices en el ámbito de 

las ciencias forenses después de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). 
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